
  
 

ELABORACIÓN DEL INFORME Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS TEMAS DE 

CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PRIMERA DEL SENADO, PARA SER CONSIDERADOS EN 

LA DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO, RENTAS Y APROPIACIONES, PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO Y PLAN DE INVERSIONES. LEY 3ª DE 1992 – ART. 4º. 

 

ARTÍCULO 4o. Para los efectos previstos en los artículos 342 y 346 de la Constitución 

Nacional serán de asuntos económicos las Comisiones Tercera y Cuarta. Dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la presentación de los proyectos de presupuestos, de rentas y 

apropiaciones, plan nacional de desarrollo y plan de inversiones, cada comisión rendirá 

informes y recomendaciones sobre los temas de su conocimiento a las Comisiones 

Económicas Tercera y Cuarta. 
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